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SEGGIOÑ PRÍMERÁ.

P&RTE OFICIAL

(Gaceía del 7 de JVovie7íi5re de,i31^ J.

PRESÍDENGIA. DEL GOílSEJO DE MINISTROS.

S. M; el Reÿfq. D.^.y, la' Sére- 
nísima Sra. Princesa ^ de Astúrias y 
las Serinas. Sras; Ínfáritás Doña Ma
ría de la Paz y Doña iMáríá Eulalia, 
continúan en esta Górte ain novedad 
en sn importante salud.

{daeeta del 3 0 de Octuhre de 1879.^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. "

’ OOiVt'jRiL,A.'ÓÍÓN ' 

general de las disposício-nea 
vigentes S9br0 el Enjuicia mien
to crirninal, formada en virtud 
de la autorizaeion: ooncedida 
por la Ley de 30 de Diciembre 

de 1878.

-{Coníinuacion.}

Art. 301. La persona''‘que reci- 
biere los documentos: los presentará, 
en el término qué se le hubiese' fijado 
al Tribunal ó .fuéá'á'qúí'eh së hubiése 
encomendado elcuinplimientci, dando' 
aviso, acto continuo de h’áberlOhecho 
así, al Juez ó Tribunal de quieri pro- 
cediesenit:..,; . c 
kí-Art. 302. Euando hubieren sido 
remitidos do oficio,' él Juez ó Tribu
nal que los hubiese recibido ’abasará 
inmediatamente' eb récibo al retni- 
tente.: jc; n'■.'
j Art. 303i¡ EliJuGaid Tribunaiifad 
recibiese un suplicatorio, exhorto A 
mandamiento lo oumpUrá-con prefer 
renoia á toda otraí!<ocupaeion,.á no 
ser que por eHo-iSé perjudicare'feu 
propia competencia, .i.ví *

Una vez cumplimeotadq„ lo devol- 
yerá sin ; demora epiJa; misma Torica 
ep que lo hubiese,recibido: ú en que 
se le hubiese presentado. : . ?, , 

,Art,.,^04. , Guando se dernorase el 
QUmplirpiento 4e un suplicatorio, el

Juez ó Tribunal que lo hubiese expe- 
: dido remitíráde oficio,.ó áinstancia de 
parte según los casos, un recuerdo al 
Juez ó Tribunal suplicado. /

Si la demora en el cumplimiento 
, fuese respecto á un exhorto, en vez 
de recuerdo dirigirá suplicatorio al 
superior inmediato del exhortado, 
poniendo aquella en su conocimiento 
para lo que proceda.

Si fuese respecto á un manda miento, 
, expedirá otro, con prevención .de 
corrección.disciplinaria, al inferior 

: moroso, á no ser. que incurriese en 
mayor responsabilidad porta demora.

Art. 505. Los exhortos á Tri
bunales extranjeros se dirigirán siem
pre por la via diplomática ó por el 
conducto y en la forma establecida 
en los Tratados. • '

Art, 306.’ ' Las Legaciones abona-' 
rán, con cargo al Minifetério de Gracia 

;yJusticia, los gastos que se originen 
, en las causas criminales seguidas de 
oficio óá instancia departe declarada 
pobre. •

En las demás causas no se dará 
curso á los exhortos, sí los interésa- 

. dos no designan antes persona que 
, abone los gastos en la Ordenación de 
Pagos dé dicho Ministerio ó en el 
púnto donde han' de cumplimentarse.

En justa reciprocidad no se dará 
„ curso por las UegácioneS á exhortos 
í de las Autoridades’ extranjeras sin 

que préviamente se asegure el pago 
dedos gastos que ocasione su evacua- 

' cion en España dei modo que se con- 
venga eóa:el'Go;bierno del país.

Art 307. . Los.Jiueces y Tribunales 
1 españoilies ¡no cumplirán exhortos de 
’ Tribunates extranjeros sinóen los ca

sos y del- mbdo ■ establecido en los 
i Tratados celebrados con los Estados 
' respectlvosidv: -
i En. todo.casoise¡estará al principio 
’ de¡recippocidad¿ - ; ' d ' ■
i -íArt. 308. Gon las . Autoridades, 

agentes y Jefes de fuerza armada que 
í tengan obligaciones ¡dé policía judi- 
! ciah pero q.ue nOiesténA lasdnmedia- 
: tas órdenesde los Jueces y Tribunales^ 
! se comunicarán estos poibmedio de 
: atentos oficios/ámo s.e.r)que la urgert- 
1 cia del/caso, exija otraitorma^ ou ii:: 
5 Arth^fiSii. ¡ JLosJueces y,Trienales
: se dirigirán!fin-forma do exposiGion^ 

por conducto del Minis^o ude Gracia

y Justicia, á los Cuerpos Colegislado
res y á los Ministros de la Corona, 
tanto para que auxilien á la adminis
tración de justicia en sus propias 
funciones, como para que obliguen á 
las Autoridades, sus subordinadas á 
que suministren los datos ó que pres- 

' ten los servicios que les hubiesen 
pedido.

Art. 510. Cuando los expedientes 
gubernativos se refieran á desfal
cos, estafas, abusos de confianza ó 
•cualesquiera otros hechos cometidos 

. por los empleados de la Administra
ción pública que constituyan un de
lito común penable con arreglo al 
Código, las dependencias que los 
instruyan están obligadas á remitir á 
los juz-gados que deban entender ó 
estén entendiendo en las causas que 
por estos hechos se promuevan, co- 

’ pias íntegras y certificadas de dichos 
expedientes para que obren en los 
procesos los efectos oportunos.

Fuera de los casos ccmprendidos 
en el párrafo anterior, las oficinas dé 

' la Administración deben evacuar, con 
refeíéncia a los expedientes guber
nativos, Ips informes que.los Jueces 

| les pidan sobre hechos á anteceden- 
i tes concretos que consten en los mis- 
! mos, ó expedir certificaciones de los 
i extremos que indique la Autoridad 
judicial, si así lo exigiese.

Guando á juicio del Jefe de la de
pendencia á quien los Jueces se diri
jan hubiese inconveniente en facilitar 
las noticias ó certificaciones que estos 
les pidan, lo hará presente al Minis- 

■ terio de Hacienda, exponiendo las 
, razones en que se fupda para opinar 
; por la negativa á fin de que, apre- 
■ ciándolas debidamente, .y oyendo, si 

fqeso necesario, ,al . Gonsejo de Esta
do, pueda Resolver, lo, q^e corresv 

; ppnda^ , ¡ ,
,,,Ep ningún naso precede remitir á 

los Juzgados los expedientes guber- 
nativoS' originales;, aunque dos. recla
masen, toda vez que 'Ips,Jueces pue
den practicar.por. sí, rsi rpsideu/en 
el mismo punto que ja pfiumaien que 
exista el expediente^. ó¡ pordelegacio-n 
en .otro caso, cuantas compulsas es
timen.con veniente practicar; para la 
masrrecta administración (de justicia 
en los asuntos en mhe se hallen en- 
teudiendo.

Art. 311. Los mismos Jueces y 
Tribunales emplearán la forma de 
cartas-órdenes para encornendar á 
sus subalternos y á los funcionarios 
de policía judicial que estén á sus 
órdenes el cumplimiento de sus re
soluciones ó la práctica de diligen
cias judiciales.

CAPÍTULO V.

7>0 los iérminos Judiciales.

Art. 312. Las resoluciones y di
ligencias judiciales se dictarán y 
practicarán dentro de los términos 
señalados para cada una de eUas.

Art. 313. Por ningún motivo ni 
pretexto sé prorogarán los términos 
judiciales señalados en la ley mas 
que lo que la misma autorice.

Art. 314. Los Jueces y Magistra
dos serán responsables siempre que 
dicten providencias, autos ó senten
cias fuera de los términos fija los por 
las leyes. No les eximirá de respon
sabilidad el que se consigne por di
ligencia que el retraso ha' consistido 
en haber estado ocupado en la tra
mitación de causas de oficio ó en 
otros asuntos del ministerio judicial.

Art. 315. 'Unicamente en el :caso 
de que el Juez haya tenido, que au
sentarse del lugar de su residencia 
prdinaria para instruir causa crimi
nal ó para otro, acto grave ó urgente 
del servicio, se descontarán los dias 
de ausencia de los señalados en la 
ley para dictar las decisiones

Art. 516. Las Salas de justicia 
corregirán, en la forma que la gra
vedad CÍél caso exija,Tas infracciones 
de ladey que quedan énunciadás en 
los artículos anteriores; y si no lo 
hicieren, incurrirán a su vez én res- 
pórtsabilidad.

Art 317. Siempre que las Salas 
de justicia notaren falta de cumpli- 
miéntó de la ley en lo relativo á los 
términos í judiciales, darán'cuenta ál 
Ministerio de Gracia y Justicia á los 
fines del Real decrétó de 1’5' de No- 
viembre de 187 5.; ■ ' •

Art. 518. Los que se consideren 
perjúdicadosipor. dilaciones injusti
ficadas de los términos judiciales po* 
drán deducir queja ante el Ministerio 
de Gracia y Justicia, que-si la estima 
fundada, la remitirá al Fiscal á quien
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corresponda para que entable de 
oficio el recurso de responsabilidad 
por infracción manifiesta de la ley.

Art. 319. En los términos no se 
contarán los dias que fueren inhábi
les para dictar la resolución ó prac
ticar ladiligencia que fuere su objeto.

Art. 320 Los dias en que los 
Juzgados y Tribunales vacaren con 
sujeción á la ley serán hábiles para 
las actuaciones del sumario de las 
causas criminales sin necesidad de 
habilitación, y podrán habilitarse 
igualmente en el plenario para cual
quiera otra en que haya urgencia.

Art. 5'21. Serán improrogables 
los términos judiciales,á no ser en 
los casos en que la ley disponga ex
presamente lo contrario.

Pero podrán suspenderse ó abrirse 
de nuevo, si esto fuere posible, sin 
retroceder el juicio del estado en que 
se hallare, cuando hubiere causa 
justa y probada. ,

Se reputará causa justa la que 
hubiese hecho imposible dictar la 
resolución ó practicar la diligencia 
judicial independientemente de la 
voluntad de quienes^hubiesen.debido 
hacerlo.

Art. 322. Las sentencias se dic
tarán en los cinco dias. siguientes al 
en que se hubiese celebrado la vista 
del incidente ó se hubiese terminado 
el juicio'.

Se exceptúan las sentencias en los 
juicios sobre' faltas, las cuales ha
brán de dictarse en el mismo dia ó 
en el siguiente al en que se hubiese 
celebrado el juicio;
' Art. 325. Los autos se dictarán 
en los tres dias siguientes al en que 
se hubiesen entablado las p'retertSio- 
nes que por ellos se hayan de resol
ver, ó hubiesen llegado las actuacio
nes á estado de que aquellos sean 
dictados.

Las providencias se dictarán en el 
mismo diá en que se hayan presen
tado las pretensiones, ó resulte de 
las actuaciones, la necesidad de dic
tarías,' '

Art. 324, ' Se exceptúan de lo dis
puesto en el artículo anterior’los au
tos y providencias que debieren dic
tarse en más cortos término para nó 
interrumpir el curso del juicio, o 
para no infringir con el retraso al
guna disposición legal.

Art. 525. El Escribano actuario 
ó Secretario dará cuenta al Juez ó 
Tribunal de todas las pretensiones 
escritas en el mismo dia en , que le 
fueren entregadas, si esto sucediere 
antes de^ las horas de audiencia, ó 
durante esta, ó al siguiente si se le 
entregaren, despues. . '

Para ello pondrá , al pie de la ¡pre
tcnsión, en el acto de recluiría y, á 
presencia de quien se. la entregare, 
jiña,breve, nqta. consignando: el dia y 
labora,dedaentrega.

Art. 526. Las notificaciones, ci
taciones y emplazamientos que ;hu- 
bieren de hacerse en la -capitaL del 
Juzgado ó Tribunal, se practicarán. 
40: mas tarde, al «iguiente diá deidic- 
tada la resolución que hubiere de sér 
notificada, ó en virtud de la cuál se 

hubiere de hacer la citación ó empla
zamiento.

Art. 527. Sin embargo de lo dis
puesto en el articulo anterior, po
drán notificai'se las sentencias 'de 
causas en los dos dias siguientes al 
en que se hubiesen dictado.

Art. 328. Si las mencionadas di
ligencias hubieren de practicarse fue
ra de lacapital, el Escribano actuario 
ó Secretario entregará de todos mo
dos al Oficial, la Sala ó subalterno 
la cédula, ó remitirá de oficio ó en
tregará á la parte, según procediere, 
el suplicatorio, exhorto ó manda
miento al siguiente dia de dictada la 
resolución. La diligencia habrá de 
practicará^ en ún término que no ex
cederá de un dia por cada 30 kiló
metros de distancia entre la capital 
y el punto en que aquella hubiere de 
tener lugar.

Art. 329. Las demás diligencias 
judiciales se practicarán en'tos tér
minos que habrán de fijarse para ello 
en las resoluciones en qüe se orde
naren.

Art. 550. Los recursos de refor
ma ó de súplica se interpondrán en 
el término de tres dias siguientes al 
én que se hubiese practicado la úl
tima notificación.

Art.'331. El recurso de apelá- 
cion habrá de entablarse dentro de 
cmco dias, á contar desde el de la 
última notificación de la resolución 
judicial que fuere su objeto.

El recurso, de casación ' por que-’ 
brantamiento de forma habrá de en
tablarse dentro de igual término, á 
contar desde el dia dé la última noti
ficación delà Sentencia que pusiere 
término aljuicio.en que la falla se 
hubiese cometido.'

Læ preparación del recurso de ca
sación por infracción de ley se hará 
tambien dentro de los cinco siguien
tes al de la última notificación de la 
sentencia ó auto contra que'sedimen
tare' entablar el récurso

Se exceptúa el recurso de apela
ción y la preparación del de casación 
por infracción de ley contra la sen
tencia dictada en juicio sobre faltas. 
Para esto.s recursos, el término será 
el primer dia siguiente al en que se 
hubiése practicado la última notifi
cación.

Los recursos de reforma y a^ëlà- 
6Íon contra autos y providencias dic
tadas á presencia de las partes sola
mente serán admisibles si sé inter
pusieren en ef acto. /

Art. 532. El recurso de queja po
drá interportersébh cualquier tiempo 
mientras estuviere pendiente el jui
cio ó causa ¡sobré que reeayesé. ’

Art. 333. Los actuarios y Secret 
tarios tendrán obligación "dé poner, 
sin la- rhénor demora, 'en conoci- 
miénto del Juez ó Tribunal et venéi-^ 
nifentó de los términos'judiciales.

Art. 334. Tráscurrido eltérminÓ 
séñaládo por la ley, ó por el Juez Ó 
Tribunal según'los casos, se eónti- 
nfiará de oficio el curso de los ' autos 
en el estado en que se hanaren. - 

Si el proceso estuviere en poder 
de alguna persona, se recogerá de 
oficio, con imposición de una multa 

de 5 á 23 pesetas si no lo entregare 
en el acto.

Si el término hubiese sido para 
interponer el recurso de applacion ó 
el de casación, se declarará tambien 
de oficio firme el auto ó la sentencia 
que hubiera de ser su objeto.

CAPÍTULO VL

De los recursos co7iír(í las resolucio
nes de los Dridunales ^ dueces de 

primera insiancia.

Art. 335. Contra los autos del 
Juez de primera instancia podrán 
ejercitarse los recursos de reforma, 
apelación y queja.

Art. 556. El recurso de apelación 
podrá interponerse solamente en los 
casos determinados en la ley, y se' 
admitirá en ambos efectos tan sólo 
cuando la .misma lo disponga ex
presamente.

Art. 337. El recurso de queja po
drá interponerse contra todos los 
autos no apelables del Juez, y con
tra las resoluciones en que se dene.-- 
gare la admisión de un recurso de 
apelación

Art. 338. Lps recursus de refor
ma y apelación se interpondrán ante 
el mismo. Juez que hubiere dictado 
el.auto ó providencia que, fuere su. 
objeto. ,

Art. ,339. ' El recurso de queja se 
interpondrá ante lá Audiencia á que,, 
corresponda el Juez de primera ins
tancia contra quien aquella, se pro
duzca. h .

Se exceptúa el-recurso desqueja 
contra el auto en que se denegare, la 
apelación del de no admisión de que
rella, cuyo recurro-habrá' , de inter- 
ponersé ante la. Audiencia ó el Tri
bunal competente, para conocer del 
delito que hubiesq;sjdo objeto de la 
querella, según los casos.

Art. 5,4.0. ;Será Juez, competente 
parír conocer del recurso de reforma, 
ehmismo ante quien.;Se hubiese m-, 
terpuestp., con arreglo al art. 338.

Será Tribunal competente.-para co
nocer del recurso, de. apelación la 
Sala de lo crimina;! de la Audiencia 
á que corresponda el .Juez contra 
cuyo auto se hubiese interpuesto el 
recurso. . .

Se exceptúa et de apelación con
tra el auto de no admisión dé quere
lla, de cuyo recurso podrá'solamente 
conocer el Juez ó Tiñ-bunal ique hu
biera sido competente para faltar so
bre eí delito-referido en: la Querellai

Será Juez ó Tribunal!¡competente 
para conocer del recurso de -queja el 
mismo ante quien se hubiese mter- 
puesto, cón arreglo al aH.^ 339.-^h

Art. 541. Los recúrsos de refor-h 
ma, apelación yqueja se interpon
drán siempre. en escrito ’autorizado 
eón firma de Letrado. ¡
- Art; 542 El recurso de apelación 
no podrá interponefse sinó despues 
de haberse ejercitado ebde reforma; 
Pero podrán dnierponerse ambos en 
un mismo ¡escritor en cuyo caso, el 
de -apelacíoh se- propondrá subsidia- 
ríamehteí por si íueré desestimado 
el de-reforma. - -

El que interpusiere el recurso de 
reforma, presentará con el escrito 
tantas copias del mismo cuantas sean 
las demás partes, á las cuales habrán 
de ser entregadas dichas copias.

El Juez de primera instancia re
solverá el recurso al tercer dia de 
entregadas lás copias, hubiesen óno 
presentado escrito las demás partes 
sobre lo que fuere objeto del re
curso.

Art. 543. Interpuesto el recurso 
de apelación, el Juez lo admitirá, en 
uno ó en ambos efectos, según sea 
procedente. ,

Art. 344. Si se admitiere el re
curso en ambos efectos, se mandará 
remitir los autos oiáginales al Tribu
nal que hubiere de conocer de la 
apelación, y emplazar á las partes 
para que se personen ante aquel en 
el término de 15 ó 10 dias., según 

, que dicho Tribunal fuere -él Supre
mo ó la Audiencia.

Art. 345. Si el recurso no fuere 
admisible más que en un soío efec- 
to, se mandará sacar testimonio del 
auto apelado, de los demás particu
lares que el apelante pidiere y fue
ren de dar, teniendo presénte él Ca
rácter reservado del sumario, y de 
los que mi Juez acordare de oficio.

Este testimp.nio se expedirá por el 
actuario ¡ó Sqçretario .en el plazo más 
corto posible, que se fijará en la re- 
solucipn en^que.se. ordenare su ex
pedición. ;

- ,-El testimonio de lo que tuviere 
carácter reservado será expedido de 
modo que no perjudique al secreto 
necesario para la investigación ju- 
diciaL;¡ h ■

Art. 546. Para el señalamiento 
de los particulares, .que hayan de 

i testimoniarse, no podrá darse vista 
: al apelante dé los autos que 'para él 
tuvieren carácter de reservados.

Art. 547. Puesto el testimonio, 
se emplazará á las partes para que, 
dentro pel término fijado en el artícu
lo 344, se personen en el Tribunal 
que hubiere de conocer del recurso.

Art. 348. Recibidos los autos en 
el Tribunal superior, si en eltérmino 
del., (emplazamiento no se- hubiere 
personado ,el apelante : se-dedarará 
dç,pficio desierto el recurso, comu
nicándolo. inmediatamente por cer-; 

' tificacion al Juez, y devolviendo -los 
autos originales, si el recurso hubie^ 

; se adraitido en amhosmféctos.
Art. 549. Si el apelante'se hu- 

‘ biese personado^ sede dará vista-^de 
: los autos por término - de tres dias 
:parajFistrúGCton. .h '¡ :-

;«De-spues;dé-éhseguirá laicista, por 
i igual término, á las demás partes 
i persómadas/y por último ál Fiscal, 
; Si la .cá-usa fuesé por: delito de los 

que dan lugar-á íprocedimíoMó:'de 
. oficio, ó de dos comprendidos en los 
í artícu-ioájí45 3.,¡ 460; -461-y 46 2 dd 
- Código penal. ¡ :
--A la párte 'qüe- hóidevOlvier^é los 
antos ett el término porque lé fueren 
éómunicád'óS,''sé'Ib' recogerán d‘é ófi-^

: cío en el pn-me^dia diei démOrá. " 
' Sin embargo de,‘10‘dispuéytb en- los 
párrafos anteriores, no se dará vista
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á las partes de lo que fuese para 
ellas de carácter reservado.

Art. 350. Devueltos los autos por 
el Fiscal, ó si este no fuere parte en 
la causa, por la última de las perso
nas á quien se hubiesen entregado, 
se señalará dia para la vista, en la 
que el Fiscal, si fuere parte, y los 
defensores de las demás, podrán 
informar lo que tuvieren por conve
niente á su derecho.

Art. 331. Las partes podrán pre
sentar, antes del dia de là vista, los 
documentos que tuvieren por con
veniente en justificación de sus pre
tensiones.

No será admisible otro medio de 
prueba. ■

Art. 352. El Tribunal resolverá, 
por auto el recurso en los tres dias 
siguientes al en que la vista' hubiese 
tenido lugar.

Art. 353. Guando-Fuere firme el 
auto dictado se comunicará al Juez 
parasu cumplimiento, devolviéndole 
elproceso si la apelación hubiese sido 
en ambos efectos, :

Art. 554. Guando se interpusiere 
el recurso de queja, el Tribunal or
denará al Juez; que informe en el 
corto término que al efecto le se- 
ñaTare. ‘ '

Art. 355. Recibido dicho infor
me' se pasará al fiscal,' si- la'causa 
fuere por delito dé los expresados en 
el art. 245, para que emita dictámen 

(por escrito en. el término de tres 
dias.

Art. 356. Gon vista de este dic
támen el Tribunal resolverá por auto 
al siguiente dia lo: que estimare jüstó’

Art. 557. Gontralos autos de lo.Sí 
Jpeces. de primera., instancia, de las 
Salas de lo criminal de las Audién- 
eias y del Tribunal Supremo podrá 
interponerse el recurso dé súplica 
ante el que hubieré dictado el auto 
suplicado ' ; < !

Art. 558.:. Se exceptúan do lo dis-: 
puesto en el artículo ;anterior Iqs au- 
tos de los Jueces, de priniera instan-,, 
cia y .-de las Salas de lo'criminal de 
las Audiencias, contra los cuales se 
otorga expresamente otro recurso en 
la ley. <

En este caso procederá tan solo el 
recurso expresaménte otorgado.

Art. 359i : El recurso de súpfiCá' 
contra el. auto óu sentencia de cual
quier Tribunal se sustanciará con el 
procedimiento señalado para el re
curso de reforma que se entablare 
contra cualquiera resolución de un 
Juez de primera instancia.

Art. 560. E1 récurso de casación 
procederá contra- los cautos y last Sen- 
tecciaSíde ta^'Salas.dc Ias ÁudiCricias 
en.-)os casos pxpresadOjS: en ,1a, ley..

Árt. 361. Gontra las sentencias- 
del Tribunal Supremo no procederá 
recurso alguno. ............ ...

- GAPÏTIÉÎO VA •

- . J^g -ias,sosias procgíaleí^^^ /

Art. 562. En todo aatOiú -senten-: 
cia que ponga término á la causa ó 
á cualquiera^dé' sús inóidenles debe
rá resolversé sobre ' éV'pago dé Tas- 
costas prúeésales ; -

Árt. 565. Esta resolución podrá 
consistir;.

!.• En declarar lás costas dé 
oficio.

2:" En condenar á su pago á los 
procesados,' señalando la parte pro- 

- porcional de que cada uno de ellos 
deba responder si fuesen varios.

No se impondrán nunca las costas 
á los procesados que fueren ab
sueltos. . .

5." En condenará su pago al que
rellante particular ó actor civil.

Serán estos condenados al pago de 
las costas cuando resultare de tas ac- 

; tuaejones que han obrado con teme- 
, ridad ó mala fé. El Ministerio fiscal 
podrá tambien ser condenado en las- 
costas en casos de temeridad Ó mala, 
fé notorias.

Art 364. Las costas consistirán; 
■ L." En dl reintegrO del papel se- 
: Hádo empleado en la causa.

2." Enel pago de lós derechos'de' 
Arancel.

5." En el de los honorarios de
vengados por los Abogados y peritos.

4.'’, fin el de las indemnizaciones- 
correspondientes á los testigos que, 

, las hubiesen reclamado y fueren de 
abo-noy y en los demás gastos que se 

; hubiesen ocasionado en la instruc- 
; cion dé' la causa.
: Art. 365. Cuando se declarasen 
jde nfieio las costas, no habrá lugar- 
! al pago de las cantidades correspou- 
: dientes á los números.!? y 2." del 
' artículo anterior.......

Los Procuradores y Abogados que 
hubiesen representado y defendido 

iá cualquiera de las partes y los peri- 
1 tos que hubiesen declarado á su ins- 
: tanda, podrán* exigir de aquella, si 
.no estuvie.re, ,declarada pobre, el 
abono, de loé derechos, honorarios 
é inderhnizádones que les corres-' 
pondieren.' ' ' ^^ ' '

. El actuário ó Secretario del Trí- 
buhal ú Juzgado que interviniere en 

‘ l.a.ipjecuciQn deda sentenda,, hará la 
: tfisa,cjpn .de las noatas. relativa.s á'los. 
i núnieros.!.." y ,2? .del.artículo ,anter. 
i rior. Los honorarios de los Abogados 
i y peritos se acreditarán por minutas 
fortnadas por loé que los hubiesen 

; devengado. Las indémuizadones dé' 
los. testigos se computarán por la 

; ca.rttidad.qu.ç<p.pprti(na;aniente:se hUT. 
; bie.sp ïqadç eP;. la qausa. ^Los, demás. 
• gastos serán regulados por el Tri- 
buhai ó Juzgado, con vista de los 

¡júé'fíficántes:
! Art?566. -Hechas la tasación y 
i regulación-de costas^ Se ' dará vis-tai. 
j ah Ministerio ifiscal y á' la parto con
i' denada ají,.pago; para que mauifiesíen 
; lo^que,teng,an por conyenipnle en .ej. 
í término de tres dias., .
’ Art. 5'67. En vista d.e Ip que el,, 
i Ministerio fiscal y dicho interesado 
rhamfestareiá,'-' él''Júéz' ó' TnbUnál 
aprobará ó■ créfOrríiáráflá'tásá'dbh' y 

: regulación?*;¡‘'Ulmi: . i oí- 'ir
Si SO;tachare de álegítimam-exceTí 

1 siya ajguna' partid^ de ¡hopoicarios, , el 
Muez ó. Tribunal antes .de, resol ve p 
i podrá pedir infomie á dos individuos 
Ídela rnisma profesión del qué hÚ- 
■ biese preséntado la minuta tachada

de Ilegítima ó excesiva, ó á la Junta 
dé gobierno del Colegio; si lOs que 
ejerciesen dicha profesión estuvieren 
cotegiados en él punto do residencia 
del Juez ó Tribunal.
■ Art. 568. Aprobadas ó reforma
das la tasación y regulación, se pro
cederá á hacerlas efectivas por la vía 
de apremio establecida en la ley de 
Enjuiciamiento civil con los bienes 
dedos que hubiesen sido condena
dos ásu pago. ' '

Art.' 369- Si los bienes del pena
do no fuesen bastantes para c-úbrir 
todas las responsabilidades pecunia
rias que sé le hubiesen impuesto, se 
procederá con arreglo á lo dispuesto 

; en los artículos 49, 5^1 y 31 del Gó- 
■ digo penal.

Art. '3'70. Cuando fuese el Minis
terio fiscal el condenado en costasg 
comprenderán solamente- estas los 
gastos de defensá dedos procesados, 
enteiidiéndosé como' taleS-los men
cionados en los párrafos tercero y 
cuarto derart. 564.

Estos' gastos serán satisfechos por 
cuenta del fondo que se- formáré 

: con élimporie de los depósitos he- 
: chos para interponer el recurso de 

casación que se declarasen cadu
cados. -

Art.'371'. El Juez ó Tribunal que 
■ hubiese ' dictado la sentencia firmé 
' éh que'se impusiéren las costas al 
. Ministerio'-fiscal, da pondrá inme- 
- diatamente en copocimiento del .Mi
nisterio de-Gracia y Justicia,'acom- 

1 pañarídé la hota de la tasación y re-. 
; gúlacioh de los gastos en que aque- 
' llas .consistieren para los • efectos' 
; oportunos^ .

■ > GAFÍTÜLO VíIL 

jDe la-^ deceleración ■ de ^ reieidda del 
,^^roceeado y. de.eue, e/eeloe,

’ Ait-"5721 Será declarado rebelde 
él procesado qué en el termino fija
do en las requisitórias no comparé^ 
ciese, ó que no.fuese habido y pre- 

, sentado ante el Juezó Tribunal que 
; conociere de la cáusá.

Art. 575. . Será llamado, y busca
do por requisitoria:

l.^. E.l .procesado que alir á no- 
tificársele cualquiera resolución ju
dicial no fuére hállado en su domi- 
cilio por haberse. ausentado, si se 

' ignorase su paradero; y el que no 
■ tuviese ' domicilio cohocidó. El que 

practicare la diligencia interrogará 
sobre el punto fen que ée hallare él 
procesado'á la persona con quién 
aquetlá se entendiese, con arregló á 
lo - dispuesto éh él'art. 286 . ■ í 

! ’;■ 2? dEl quése hubiere fugado del 
! establecimiento' en 'que se' hallaré 
; àetéhidO 'ûTéésôV q
■ ’ 8'.’' ’’Eí''qúé"halláhdbsé‘'ehdib'érta'd' 
' provisional dejare de concurrir á lá 

presencia judicial el dia qué que le 
■ estuviere señalado, ó 'cúahdo fuere 
' llamado.

Art. 374. -Infriediatamente que un 
' proeesadb se hallare én cualquiera 
qde los casos del artículo antébiqry éi 
* J'úék'ÚT^íbunal -qué conócieré de'da 

causa mandará'expedir réquísitófias 
i para súdíamaihtehto y busca.

Art. 375. La requisitoria expre
sará todas las circunstancias mencio
nadas en .el art. 659, excepto la últi
ma, cuando no se hubiese decretádo 
la prisión ó detención del procesado* 
y además las siguie.ntes:

1 ." La del número del art. 373, 
que, diere lugar á la expedición de la 
requisitoria. .

2 .® El término dentro del cual el 
procesado'ausente deberá presentar, 
ses bajo -apercibimiento de qUe en 
otro caso, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio áque hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Art. 376. La requisitoria se re
mitirá á los Jueces, se publicará en 
los periódicos y se fijará en los sitios 
públicos mencionados en el art. 658, 
uniendose á-ílos autos el 'Original y 
un ejemplar de cada periódico .en que 
se hubiere publicado.

Art. 377. Trascurrido el plazo de 
la requisitoria sin haber compareci- 

' do, ó sin. hiber sido presentado el 
ausente,.s.ele.declarará rebelde.

Art. 378. Sila causa estuviere en 
sumario,me continuará bastad que se 
déclare terminado por el Juez.ó Tri
bunal competente,' suspéndiéndose 
despues su curso;.'y archivándose los 

' autosrylaspiezas de convicción que 
pudieren conservarse y no fueren de 

; un tercero irrespbnsable, hasta que 
: se presentare ó fuere habido el re- 
: belde.'

Art. 379. Si fueren dos ó mas los 
procesados, y no á todos ' se lés hur 
biése declarado en-rebéldía, se. sus- 

, pénderá el cursó de la causa respecto 
ádbs rebeldes hastaque fueren halla
dos, y sé* continuará res;pecto á los 
demás. - .

Art. 380; Eh cualquiera de los 
' eásos de los dos artículos anteriores 
' se 'resérvará, enel auto desuspension, 

á la parte ofendida por el delito la ac
ción que le corresponda parala restitu 
ción de la cosa, la reparación dei dañó 

. y la indemnización de perjuicios, áfin 
' dé que pueda ejercitaría, indeperi- 
dientemente de^ la causa, por la via 
civil contra los que fueren responsa- 
bies‘, á cuyo efecto no seálzatáu los 
embargos hechos ni sé';cancelai'án 
las fianzas prestadas. ■ <

Art.i38l. Guando"la causa se ar- 
' chivasepor estar en rebeldía todos 

los procesado^, se ’mandarán devoir 
■ ver á: los dueños,'que no. fueren ci- 
; vil ; ni criminalmente responsables 

del délito, los efectos ó instrumentos 
; del miismo, .ú las demás:, piezas-de 

Conviccion'que.hubiesen sido, reco- 
gidas durante . ha causa;, pero antes 

; de hacerse la devolución, ol Esori+ 
; b'ano actuario ó .Secretario extende.- 
i rá-diligencia"consignando descrip- 
¡ cion-minuciosa de todo lo que hu'^ 
; hiere dede volvérse.' ' : ■ - 
i 'Asimismo sé'practicará el recorio- 

óimiéntó périciai qué habría dé prac- 
i tibáí'sé si ta caUsá hubiere cohdinua- 
’ do su curso ordinario.
' Para la devofúcion de los efectos 

ÿ preza5’dé éóúvic''úon pertenecien- 
téspa un'leibero irresponsable,' Sé 
obsé'rvará lo qUé 'Se dispone én ‘el 
art. 806. ’
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Art. 382. Si el reo se hiibies?;.' 
gado ú ocultado después de haberle 
sido notificada la sentencia, y estan
do *pendiente el recurso de casación, 
este se sustanciará hasta definitiva, 
nombrándose al rebelde Abogada' y 
Procurador de oficio. • '

La sentencia que recayere será 
firme.

Lo mismo suce’derá si, habiéndose 
ausentado ú oeultado el reo'despues 
de haberle sido notificada la senten
cia, se interpusiere el recurso por su 
representación ó por el -Ministerio 
fiscal despues, de su ausencia ú ocul
tación.

Art. 385. Cuando el declarado 
rebelde en los casos del art. 578 
fuere habido, se abrirá nuevamente 
la causa, para continuaría según su 
estado.

[CAPÍTULO IX. ?

2?e Z^'? obligaciones de los Jueces g 
Tribunales relativas á la/ormacion 

de la estadistica Judicial.

- Art. 384. - Los Jueces municipa
les tendrán obligación de . remitir 
cada mes: al Juez de primera'instan
cia de que , dependan un estado de 
todos los juicios sobre faltas que du
rante el mes se hubiesen celebrado.^

Art. 585, Los Jueces de primeva 
instancia, además de dar parte de la. 
formación de cada sumario, remiti
rán cada trimestre al Preíiídénte de 
la Audiencia un estadd-resúmen de, 
los mensuales que hubiesen recibido 
de los Jueces municipales, y ofoo de 
las causas pendientes y terminadas 
en su Juzgado durante igual espaoio 
de tiempo.

Art. 588. . Las Salas dedo crimi
nal de las Audiencias remitirán asi
mismo álos Presidentes de estas los 
correspondientes estados de ’lascau* 
sas tambien pendientes, ó por ellas 
terminadas durante el.trimestre. .

; Art. 587. Los Présidentesde Au
diencia remitirán' al Ministerio de 
Gracia y Justiciai todos en el primer 
mes de cada trimestre, estados-re
súmenes de los que hubieren recibi
do de los Jueces de primera instan
cia y de las Salas de lo criminal.

Art. 588. Las' Salas segunda y 
tercera del Tribunal SupremoTemi- 
tirán al Ministerio de .Gracia y Justi
cia un e.dado de los recursos^ de ca
sación ante' ellas pendientes y ; por 
ellas faUadasi durante el trimestíe.

Cuando la Sala de lo criminal de 
cualquiera Audiencia, ó la segunda y 
tercera del Tribunal! Supremo^ ó este 
constituido en pleno, principiare * y 
fallare, alguna causa criminal, contra 
-cualquiera de las personas-compren
didas en el núm. 3? del art.ílSj y 
el 17*y 48 de esta Compilación, lo 
pondrá inniediatarnente en conoci
miento del Ministerio . de . Gracia ¡y 
Justicia^ .remitiendo; testimonio de4a 
sentencia.

Art. 589. Los Tribunales supe
riores remitirán al. Registro centrai 
de procesados y penados establecido 
en el Ministerio de Gracia y Justicia 
notas autorizadas de las sentpncias

rmes en las que se imponga alguna 
pena por. delito, y de los autos de 
sobreseimiento provisional, con ar
reglo á los modefoS' que se les envien 
al efecto.

Art. 590. Por- el Ministerio de 
Gracia y Justicia se publicará perió- 
dje amente elresúmen general de la 
Estadística criminal en el Territorio 
de: la Península é;islaS'qclyaeen'tèSi.u '

Art. 591.,. El Tribunal que dicta
re sentencia condenatoria firme en 
cualquiera, causa criminal remitirá 
testimonio de la parte dispositiva de 
la misma al juez del lugar en que 'se 
hubiese formado el sumario.

Art. 392. Cada Juez llevará un 
libro, que se titulará Jiegistro depe^ 
nados:
. Las hojas de este libro serán nu
meradas, selladas y rubricadas por 
el Juez y-el Secretario del Juzgado.

En dicho libro- sei extractarán las 
certificaciones expresadas en el ar
tículo anterior.'

Art. 395. Llevará tambien cada 
i Juez de.primera instancia otro libro 
titulado’ Jiegistro de procesados en. 
rebeldia, q[i& ten(\và las formalida
des prescritas para el Jíegistra de 

' penados. .■
Én este libro se anotarán todas las 

causas cuyos procesados hayan sido 
- declarados rebeldes, y se.fiará en- el 
i asiento de cada nna la anotación 
correspondiente cuando . el rebelde 
fuere habido., .. .

Art. 594. Los Jueces y Tribuna- 
: les conservarán metódicamente co
leccionadas las minutas de los. autos 
y sentencias que dictaren, haciendo, 
referencias á cada una en el asiento 
correspondiente de los libros de au
tos y de septencias del Juzgado ó 
Tribunal. ,

Ari. 395. Las hojas de los libros 
de autos y dé Sentencias de los Juzga
dos y Tribupaie^’ serán numeradas y 
sellabas, rubricándolas , el Juez ó 
Presidente respectivo,

* drÍTUtuO iii.

DEL .SUíIARIO.-

CAPÍTÚLO PRIMERO.,

Jk la deimneití g la^ gUerella.

De la denuáciá.

Artk.596.:.,Elquo presenciare la 
perpetración de cualquier delito pú^ 
blico estará, obligado á ponerfo for 
mediqlamente en conocimiento del 
Juez de primera instancia, mnnici- 
pal ó funcionarip fiscal ma^ próximos 

. al,sitio, en, que so fiaUare^nbajo:la 
■ multa de,3 á,^Q pesptaa. r - 

Art. 397. Estarán ..e^^ntos de la 
obliga,ciomestafifocida en^elartfoufo 

: anterior:,,., .p.,
fo l .* Los qup no gozaren delplfiRO 
: uso dé ^u,razpn¿ ,,n •

2 “ Los impúberes. .c: m-níi 
‘ .,,3.® Loa eclesiásticos. ;:/

, 4.* Los ministro^ de Jos.-pulfos 
, fiisifiénfos.,, , ; . \

5.* ,Los Jueces y, funcipnarios que 
de oficio deben procederá . p;, , ,

, (/Sefioi^tinwiráf),

f Gaceta del Qde .J^oviembre de 1879.?

MINISTERIO DE LA eOBERNÀGIÔït

Ilireccion general de BeneÚ- 
córiteiá y Saaid^td.

Defiiendo proveerse mediante exá,- 
men,- .«según, diopone, el .reglamento 

’ aprobado por .Real órden de 11. de 
; Octubre de 1876, las plaz.as de,prac- 
: ticantes .de.Mediciua, y dp Farmacia 
que resultan vacantes en los Hospitales 
de Beneficencia general de esta Górte, 
los alumnos.de ambas Facultades que 
deseen aspirar á-dichas plazas, diri
girán sus .solicitudes A-esta Dirección 
general en término Re diez dias, 

-acompañadas de la,s certificaciones, 
correspondientes en que se acredite 
tener . aprobadas las asignaturas, 
hasta.la Patología,general inclusive 
los de Medipina,..y hasta, la Química: 
inorgánica, los de, Farmacia.

Oportuna mainte se anunciará el’di a 
, que den principio los ejercicios, en 
la portería del Hospital delà Princesa. 

• Madrid 31 de Octubre de 4879,— 
El Director general, Gástor Ibáñez 
de Aldecoa.

SEGUNDA SWCIO#? '

GOBiERNR CIVIL DE LA PROVINCIA.

SEGGIOXDE FOMENTO.

Negociado Montes.

' Núm. 4260. .

Los Sres. Alcaldes tan ptonto comto 
tengan conocimiento Re cualquier 
abuso cometidoen los montes pú-. 

■ blicos, bien de roturaciqnes arbitra
rias j corta y extracción de leñas»: 
pastoreo, descortezamiento ú otros 

: de los Varios, qué, con frecuencia 
sé cometen, instruirán inmediata- 

; mente el oportuno expediente, en el 
que se hará constar todas las. cir
cunstancias fiel hecho denunciado, 
como son, persona ó personas que 
denuncian, hecho denunciado y de-' 

í nuíiciádós, valór del daño causado, 
■ cófi todas las demás circunstancias 
1 que sirvan para el esclarecimiento., 
! del fieefip, base esencial para el me- 
j,o^ acierto; en la resoluciom.. , ,

Guatriido la multa que ¡proceda ÉÍpl¡« 
i esF, eh virtud’ del daño, nó’ éséedá 
i dé 45 pesetas én'los pueblos foeno- 
res de 4.000 habitantes, apÚcarin 
fo3 Alcaldes la multa (jue correspond 
d^a y ^pi Besarcinijentp deL dapo pauT. 

s^dpA fonor dp fo dippueslo ep -pL 
art. 77 de la Ley municipal vigente/ 
pero consultando para su eon'firma- 

; ¿ion, sl prOCédé, Ifi lesohiChfo que 
; dicten,finies de su ejecuciph á ésta 
supprioriáfiñ.

foPp.np vel’ificarlp a^L despacharé

comisionado de apremio contra los 
Alcaldes ySecretarios qUp al término 
de ocho días de recibir la denuncia 
no remitieran el expediénfe irami- 

; tado y resuelto, sea ó. node, los que 
leúncumbe dictar resolución. -

; íyallado.lid 7 deNoviembrede 4879.
■ -T-EL Gobernador,' Perfecto Arnaiz.. ,

Núm. 4296.'

Debiendo salir muy en breve de 
esta capital el Ingeniero del cuerpo 
de obras' públicas' de la. provincia 
D. Elías Perez Gano, á verificar los 
trabajos de campo necesarios para 
el éstudio de la carretera de Medina 
de Rioseco á' Villamartín; he dis* 
puesto prevenir á los Alcaldes en 
cuyos términos. ' municipales hayan 
de practicar los mencionados traba
jos, presten á dicho funcionario 
cuantos auxilios le sean necesarios 
para el mejor desempeñode su co
metido. . ,

Valladolid 7 deNoviembrede 1879;
-^El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

AÑÍIÍSCíOS PARTICULARES.

ARRENDAMIENTO. '

.Sefiacedel Molino Nuevo, en.el 
rió Eresma, término del pueblo/de 
Valdeadero; por medio de subasta 
particular que tendrá efecto en Valla
dolid ante él apoderado del dueño de 
dicjio'tóolino, D. Lázaro, Fei’nandez 
Alegré, calle de ^an Lorenzo,, núme- ; 
rp :2,6,ipri,ncipaL el,dia 47 del actual 
y hora de las once de la mañana; el 
pliegodé condiciones se halla de 
manifiesto’ én dicha casa, calle dé 
San Lorenzo, núm. 216. "

- ■ ' ' 10-5

d>rhe:iro 
á los labradores A cuenta de , trigo. 
Rlaz^éla de San Miguel, 41, entre- 
süelOi derecha, darán razón. 

r!C.Li, 30—9

piNECÜ.

. Sé pros,ta epi gi’andes y pequeñas 
cafitidades', á un pequeño ínteres. Et 

■ encargado,'’'Gallegos'3; tiéfida, Vaí- 
iltadólíd:"" 1

ESQRieANÍAS.
Elegantes y muy caprichosas, se 

hallan do venta ea la Imprenta, Li- 
: brería y Almacén de papel de Fer- 
i liando SanUPemí .
■ n---- '-\C"' '■■ f ■..'/,.■'■'<"--> . M..,.'-r-;------T*

.VAÍ^OWI).. fo':
' Imprenta, librería j almacén, de papel 

ÜB FSRN.iNDe SAM'SAttAN-
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